
	

	
	
 
  
 

Artículo 37 
 
1. Los miembros de la familia de un agente diplomático que formen parte de su casa 
gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los artículos 29 a 36, 
siempre que no sean nacionales del Estado receptor. 
 
2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los miembros 
de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no sean 
nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los 
privilegios e inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, salvo que la 
inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor especificada en 
el párrafo 1 del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados fuera del desempeño 
de sus funciones. Gozarán también de los privilegios especificados en el párrafo 1 del 
artículo 36, respecto de los objetos importados al efectuar su primera instalación. 
 
3. Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean nacionales del 
Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de inmunidad por los 
actos realizados en el desempeño de sus funciones, de exención de impuestos y 
gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios y de la exención que 
figure en el artículo 33. 
 
4. Los criados particulares de los miembros de la misión, que no sean nacionales del 
Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, estarán exentos de impuestos 
y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. A otros respectos, 
solo gozarán de privilegios e inmunidades en la medida reconocida por dicho Estado. 
No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas 
de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones de la misión. 
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